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«E! Defensor» en Madrid.
La vida madrileña.

,-Qué mes de Abril! Las escasas lilas que se ven, 
contrastan con el aspecto del primer mes de la pri
mavera. El cielo nublado casi siempre, un frió pér
fido, un viento desagradable. Así es que las indis
posiciones y las enfermedades se multiplican.

Los que se encuentran en los salones, en los cafés, 
en la9 oficinas, en cualquier parte, no hablan ni de 
la Mano Negra, ni de las peripecias de la política, ni 
del duelo de dos hombres públicos por asuntos de la 
vida privada. Solo se ocupan en comunicarse sus 
dolencias, sin darse cuartel los unos á los otros. 

—Felices, D. Fulano.
—Buenos los tenga usted.
—He estado en cama cinco diai.
—Pues yo una semana entera.
—Sin duda me enfrié pasando del sol á la sombra. 
—Yo me aligeré de ropa.
—Al pronto creí que era una pulmonía... sentía 

un dolor tan vivo en el costado.
—A mí no me quería bien un solo hueso... esperi- 

mentaba unos dolores tan agudos.
—Luego se me complicó con un cólico de los que 

están de moda.
—No me hable V., que yo creí tener el cólera 

morbo.
—Unos calambres!
—Unos temblores!
—A fuerza desudar!
—A fuerza de limonada!
—Y todo el mundo está lo mismo sobre poco más 

ó ménos.
—En casa somos seis y cinco han tenido que 

guardar cama.
—En mi oficina somos quince y muchos dias no 

han 8sistidt?mas que tres.
—Mi suegra...
—Mi cuñado.
—Los del principal.
—Los del tercero.
—Esto ea peor que en tiempo de epidemia.
—Así no se puede vivir.
Esta conversación con ligeras variantes, en dúos, 

en tercetos y hasta en concertantes se repite en to
das partes. Parece que los que sufren gozRn ó se ali
vian al menos, contando los detalles de sus do
lencias.

Lo que habrá observado el lector es que los que 
$sí se expresan apenas se preocupan del mal. ageno; 
pero no lo notan porque todos están tocados del 
mismo mal: el egoísmo.

** +
A pesar de estas indisposiciones ó quizás como 

efecto de las alteracioaes déla salud, ha habido 
muchas riñas. Por término medio dos docenas dia
rias. Las mujeres y los niños son los que más mues
tras de ardor bélico han dado en la última semana. 
Pero ya no se contentan aquellas con los tradicio
nales azotes y las injurias ai moño, ni estos con 
echarse la zancadilla, y darse bofetadas. La navaja 
brilla en sus manos, y según cuentan se dan buena 
maña para manejarla las degeneradas hijas de Eva.

En cuanto á los muchachos, uno de once años, 
hirió gravemente á otro de quince; otro de diez y 
seis, horror causa el contarlo, dio una puñalada en 
el costado á su padre, y una mozuela de la misma 
edad, como resultado de una discusión con una tia 
suya, la dió una soberana paliza.

Hasta ahora no nos ofrece la primavera flores; 
pero sí espinas.

Tambieo reñían marido y mujer en una calle de 
los Barrios bajos. E: sacudió de lo lindo á su cara 
mitad, cuando dos guardias se acercaron á separar
los. En aquel momento ponía la eaposa al esposo 
que no había por donde cogerle; pero de pronto al 
ver á la pareja, cambió de forma au ira, y sacu
diendo una tremenda bofetada ai guardia que tenia 
más cerca, exclamó:

—Ustedes que tienen que ver... Es mi marido, y 
si me pega y si me mata es porque puede hacerlo. 
Conque atí, váyanse ustedes, y no vengan á meter 
cizaña entre los matrimonios.

Todavía hacen falta ei pintor Goya y el donoso 
D. Ramón de la Cruz.

• *
Uno de estos dias se preguntaban en los cafés y 

en los círculos po.íticoa ios aspirantes á bien infor
mados.

—¿Pero se baten ó no se baten?
—No tienen mas remedio que batirse.
—¿Hay motivo?
—De sofera... ya ven ustedes, él dió de boletadaa 

«d otro.

—También el otro iba con su señora.
—Sí, porque vaya uno con la señora de un caba

llero, el caballero ha de estar autorizado á dar de 
bofetadas al acompañante.

—Habría algo mas.
—Dicen que no.
—Entonces.
—La obcecación de un momento.
—En ese caso se dá UBa satisfacción.
—Sí, pero es el caso que él dió bofetones. 
—También losrecibiria.
—De cualquier modo, lo presenció la gente, hubn 

escándalo y se baten.
—A pistola.
—No á sable.
Poco después anunciaban los periódicos que uno 

de los dos combatientes habia recibido una herida 
en la cabeza. ** •

En cambio no se ha llevado á cabo otro desafío 
entre carambolistas. Un francés que es de primera 
fuerza llegó hace poco sm saber adonde venia. Retó 
á los mas hábiles, y hubo quien aceptó su reto. Pero 
el francés se enteró de que en España, todo se hace 
por carambola y resultó huido, como se dice en len
guaje tauromáquico.

Bolas y Carambolas: he aquí la síntesis de las 
grandes fortunas políticas y financieras de nuestro 
pais.

—Y potosí pueden añadir algunos.
** *

Las apuestas extravagantes, han entrado en su
perioridad de favor.

Un actor y ua torero, Zamacois y Molina apos
taron...

—A que el primero mataba ua toro, y el segunda 
cantaba una zarzuela?

—No por cierto, apostaron ~á que se bebían cinco 
botellas de licores diversos.

Con todn la solemnidad que el caso requería, acu
dieron los héroes de la apuesta á un café rodea dos 
de sus amigos y admiradores. Sentarónae á las me
sas, pidieron los licores, y copa tras copa pasaron las 
diez botellas á los privilegiados estómagos de los 
dos artistas.

Ninguno de los dos pestañeó y eso que siete cuar
tillos y medio da bebida espirituosa, representa una 
tíóais de alcohol suficiente para volatilizar hasta el 
edificio en donde la lid se celebraba.

Los dos fueron á su cai-a por su pié, entro sus en
tusiastas amigos que los colmaban de aplausos y 
elógios.

Hasta ahora no ha habido consecuencias funestas, 
ni quiera Dios que las haya.

* *
Casi al mismo tiempo tres aguadores, reunidos 

con varios colegas en otro café realizaban otra apues
ta. Cada uno de los tres debía tomar veinte... 

—Litros de vino?
—Nada de eso: veinte vasos de café con leche y 

con cada uno de ellos media tostada.
Sesenta cafés y sesenta medios panecillos con 

manteca pasaron á albergarse en tres estómagos ó 
antros si que experimentasen sus felices dueños la 
mas insignificante alteración.

El mundo al revés; los artistas licor y los aguado
res café.

Estos dos casos contagiarán á 103 muchos desocu
pados que cuenta Madrid entre sus habitantes y se 
harán apuestas inverosímiles.

€ •
Algunos de esos desocupados á que aludo, Midan 

muy preocupados estos dias con la noticia que ha da
do la Correspondencia.

«Al chic ha dicho, ha sustituido en París el pichutt. 
Para ser pichutt huy que vestir frac ceñido, de faldo
nes redondos, solapas pequeñas y estrechas, cuello 
de raso. Chaleco blanco de cuatro botones, un poco 
cerrado sobre la pechera con dos botones Loados bo
tones, que sustituyen al boton único, pueden ser dos 
ojos de gato ó rubíes rodeados de brillantes.

Pantalón estrecho « corto con dos pequeñas ban
das de seda en los costados.

Zapato mate de cabritilla muy abierto y puntia
gudo, con medias de seda caladas, que pueden estar 
unidas á ios zapatos ¿orinando botina.

Sombrero alto con alas anchas y abarquilladas: en 
el ojai una flor sola, ro^a ó gar lema.

C.ac para baile con los guantes suget03 por el 
mismo. La mano sin guantes, á no ser qae se acom
pañe ¿ uua señora ó se baile; sortijas, pero sin cade
na de reloj.»

Todo esto no ofrece dificultad... veremos figurines 
como el descrito... lo dificíl es pronunciar 1& pa
labra.

Aquí de las licencias lingüistica... antes se llamá
b a n lo * . . .  bien pueden llamarse pichones, que es lo 
que mas se acerca á pichutt.

Lo que deben hacer es no ponerse á Uro... de
pichón.

Julio Nímbela.

Literatura y bibliografía.

L t  l i te ra tu ra  a b an d o n ad a  por el libro se ha  
refugiado  en  el periódico, razón por la que  
todo el que  desee es ta r  al tan ta  del m ovim ien  - 
to de esta m anifestación del a rte ,  tiene  que  
r e c u r r i r  á las publicac iones ,  i lustradas con 
las firmas de nues tro s  p r im e ro s  escritores.

E n tre  ellas m erece con ta rse  La liana, p e 
riódico q u e  cada d ia  o írece  m ayor  interés, 
po r  q u e  en él v ie r ten  el p roduc to  de su inge
nio poetas y escritores com o Manuel del P a 
lacio, Ortega M anilla, Moja y Bolívar, Luis 
Alfonso y  otros ven ta josam ente  conocidos, 
cuya  enu m erac ió n  se r ia  p ro li ja ,  dada  la e x -  
tencion de que  d isponem os .

No es m enos  no tab le  la revista  que  lleva 
po r  título La madre y  el hijo , en cu y o  ú ltim o 
n ú m e ro  co laboran  la in fan ta  1).* Paz, E u g e 
nio Sellés, el Dr. F au s to ,  Perez Galdós y  m u 
chos otros ó q u ien es  el público  está acos tum 
brado  á  ce lebrar  y  a p la u d ir .

Uno de los priv ileg ios  del génio  es s o b re 
v iv ir  e te rn am en te  en  la m em o ria  de los p u e 
b los, después  q u e  el frió de  la m uerte  p a r a 
liza para  s iem p re  las tuerzas  de la m ateria. 
P u ra  log rar  los hon o res  de la inm orta l idad , 
h a n  ..ecesitado los conqu is tado res  se m b ra r  el 
m u n d o  de cadáveres  y  de luto las naciones 
q u e  d o m in a ro n ,  y aun  así, s u  m em oria  es 
d iscu tida  s iem p re  y m u ch as  veces odiada 
por las generac iones  suces ivas .  En Napoleón 
I, s iem p re  verem os los españo les  el t i ian o  
q u e  in ten tó  so juzgarnos ,  pero ¿llam arem os 
jam ás  ex tran je ros  á B y ro n ,  á  Racine, á S h a 
kespeare  n i  á Moliere, así como tampoco lo 
se rán  en o tras  nac iones ,  Cervantes , Queve- 
do, Lope de Vega y  Calderón.

Por eso, cuando  vem os coleccionadas por 
doctas sociedades las obras  de los que  en v i 
da a lu m b ra ro n  con el faro de su ingénio las 
in te ligencias  y  p ro c u ra ro n  instructivo  solaz 
al e sp ír i tu ,  no podem os m enos de experim en
tar una  sensación indefin ib le  de alegría, pen- 
sando  que  si el cuerpo  del poeta está más 
sugeto  q u e  los dem ás á los golpes de la ac ia 
ga suerte , en cam bio  su  a lm a  hab ita  s iem pre  
en tre  nosotros, rodeada  de culto  y a d m i r a 
c ión ,  s iendo  m aestra  de nu es tra s  facultades 
in te lec tuales  y g u ia  seguro  en  el cam ino  del 
a rte .

Selgas ha  s ido  uno  de esos poetas ve rdade
ros á qu ien es  la h u m a n id a d  debe h o n r a r ,  y 
de  aq u í  q u e  h ay am o s  visto  con satisfacción 
el segundo  tom o de su s  obras  en una  elegan
te  ed ic ión  debida  á la casa Perez D ubru l l .  
Dicho tom o contiene, ¿  más de «Flores y  e s 
p inas ,»  su s  versos  pós tum os, verdaderas  j o 
yas literarias  de las cuales  sen tim os  no poder 
t ra sc r ib ir  un solo f ragm ento  por falta de e s 
pacio, y que  no d u d a m o s  en  reco m en d a r  ¿  
nues tros  lectores.

• •
El Valle de ligrimas, así se t i tu la  u n  idilio 

com puesto  por D. Alfonso Perez G. de  N ie 
va, en  el cual d em u es tra  su a u to r  que  es poe
ta y  de  los buenos. E n  su poem a ha seguido 
las hue lla s  de  N uñez de  Arce, y aparte  de 
c iertas  pa labras  cuyo  concepto trueca  y de 
a lgún  galic ism o nada ex traño ,  dado  el giro 
francés que  va ad q u ir ien d o  nues tro  id iom a, 
hay m u ch o  b u en o  en la  com posic ión  del s e 
ñ o r  Nieva, á  qu ien  felicitamos por su  obra .

E u  breve aparecerá  un  libro  debido  á la

p lu m a  del Sr. Martínez P ed resa .  A u n q u e  te- 
¡j n e rn o sd e  él las mejores noticias, no em itiré -  
j mos n in g ú n  ju ic io  de oidas, reservándolo  pa* 

ra  cu an d o  nos sea conocida la o b r a .—-T.

Sueltos de miscelánea.
Balance del dia de ayer. Son las

once y m edia  de  la noche y s in  embargo llue- 
re, com o dijo aque l  novelista ; pero  es el c a 
so que , con gran  satisfacción de  los  ag r icu l
tores, está l lov iendo desde i s c inco  de la t a r 
de. A  favor de esta beneficiosa l luv ia ,  c rece 
rán  los tr igos de u n  m odo ad m irab le ,  al 
p u n to  que  el cielo se  despeje  y  los dulces 
efluvios del astro del d ia  ac t iven  la c i rc u la 
ción de la sav ia ;  el año vá b ien ,  las s e m e n 
te ra s ,  por lo ene ra l ,  ofrecen un  asoecto r i 
su eñ o  y  ab u n d a n te s  productos . ¡Qué feliz 
se r ia  E spaña  s in  esas am bic iones  políticas 
que  la devoran! ¡Qué dichosos se ríam os, si 
los gobiernos p resc ind ieran  de su egoísmo, y 
cu id a ran  de a m in o ra r  los im pues to s ,  c o m 
b a t i r  la em p leo m an ía  y hacer reform as que 
red u n d asen  en pró de la ag ricu ltura!

No h a y  q u e  pensar  en esto. Mientras la 
población que  sufre , con el alza de las c a r 
nes ,  el resu ltado  de la in cu r ia  de su M un ic i
pio, e speraba  que  a y e r  este se  ocupase  de 
tan  v ita l ís im a cuestión , el cabildo se  e n t re 
tu v o  en b a r r e n a r  la ley , p rivando al Sr. Be- 
j a r  de  su  de recho  ind iscu tib le  como teniente 
de  alcalde, u n a  mesa e lectoral.  Tratóse del 
n o m b ra m ie n to  de presidencias in terinas ,  
acerca de lo cua l  dice el a r tícu lo  51 de la  
Ley: «A cada colegio ó sección co n cu rr i rá  á 
la citada hora el alcalde á qu ien  co rresponda  
por órden...)> Este precepto , que  confirm an 
los a r t ícu lo s  116 y 119 de la Ley m un ic ipa l ,  
fué ayer  a r ro l lado ,  p o rq u e  no conven ia  la  
in te rvenc ión  de  aquel teniente  de alcalde en 
las '•lecciones Y el Cabildo, sin en co m en 
darse  á Dios ni al D iablo, ni a tender otra 
cosa q u e á  los intereses políticos del gob ie r
no , no vaciló en d is t r ib u i r  las presidencias 
en tre  los d em ás  regidores y concejales , pres
c ind iendo  del Sr. B ajar, y por lo tan to  del dr- 
den q u e  la ley prescribe. Esta infracción legal, 
ev iden te ,  no  se  cu idará  (¡qué ha de cuidarse?) 
el gobernador  de correg ir la ,  y he aqu í  que las 
elecccionesse ha rán  sobre  un acu erd o  vicioso 
y que  debiera  ser nulo , si en E sp a ñ a  hubiese 
s inceridad  electoral y  si todo eso de que nos 
habla  el Gobierno no fuese u n a  repu g n an te  co
media.-—Hay m ás  aú n :  prescribe el artículo 
31 de  la Ley electoral que , «en.el caso de 
nuevas  e lecciones, y de renovac ión  de los 
l ib ros  ta lonarios  con a rreg lo  á lo dispuesto 
en  el ar tícu lo  18, las cédu las  se  repar t irán  á 
los electores diez dias an tes  de  verificarse la 
elección.» P ues  b ien ,  estam os á 29 de Abril 
y *ún  no se ha  repartido  una . ¿Hay todavía 
q u ien  d u d e  q u e  E spaña  es el país  mas d e s 
g raciado  del m undo?

Un concejal,  de los poce'-.que se in teresan 
por G ranada , se d ispon ía  pedir explicaciones 
respecto  á  la cues t ión  de ca rn es .  ¿Qué si 
quieres? Llevó sus  notas y las p ruebas  de 
los abusos  que  se com eten  en  el m atadero . 
¡T iem po perdido! A yer no habia  nada  in te 
resan te  mas q u e  las elecciones De modo, que 
ni la  proposición del S r.  Alonso P ineda ,  co
nocida de los lectores, p u d o  d iscu tirse , ni el 
o tro  concejal á que nos  referim os exp lanar  
sus  in terrogaciones ,  ni hacerse cosa de pro
vecho.

Se a n u n c ia n  nuevos  candidatos: el S r .  don 
B en ito  V entué , cstedfático  de Agricu ltura  en 
el I n s t i tu to  p rovincia l  y el conocido com er
c ian te  i) .  M anue l  Cantos, y se d iee  que les
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dos se presentan  con el apoyo m in is te r ia l .—  
D ecididam ente  se rá  m uy com batida ,  por c ie r
tos e lem entos m inis teria les , la can d id a tu ra  
del Sr. S a n m a r t ín ;  pero es casi seguro  q u e  
ésto no resu l ta rá  vencido. De nuevo  se  d i s 
cute , a u n q u e  con reserva, y sin  concre ta r  
afirmaciones, la cuestión de alcaldía: un ru 
m o r  m u y  insistente asegura q u e  el S r .  Rada 
será  el nom brado . Los izquierd is tas  se ap res 
tan  al com bate , y ,  para  d e te rm in a r  los c a n 
didatos del partido , debieron re u n irse  a n o 
che  en la redacción de su  periódico.

Después de celebrada la sesión púb lica  
constituyóse  el cabildo en secreta, para  d is 
cu t i r ,  según  se dice, cierto asu n to  re lac io n a 
do con la rom ana  de la Pescadería  y la c o n 
duc ta  de un concejal. Parece q u e  la cosa es 
grave, y  p o r  las rendijas  de la ce rrada , p u e r 
ta , desprendíase  un  tufillo poco conso lador .  
Es ex traño  que  el Sr. Alonso P ineda no a p r o 
veche los cabildos públicos para  decir  todo 
lo q u e  el pueb lo  q u e  a d m in is t ra  debe saber. 
¡Lástima g ran d e  q u e  yá nos váyam os o lv i 
dando  de otros t iem pos en q u e  la población 
conocía, sinó la verdad en tera ,  p a r te  de  la 
verdad  q u e  le im por taba  saber! ¡Los años, 
los años!.

Revista de la prensa loeal. La Leal-
\ad dirige al em in en te  tenor T am b er l ick  una  
en tus ias ta  despedida, que  hacem os n u es tra .  
— O cupándose  de la  acti tud  del periódico m i 
n is te ria l  con el posib ilism o, la atriDuye á 
ciertos trabajos  de zapa, «encam inados  á re 
c o n s t ru i r  en toda su  pu reza  a l  partido  c o n s 
t i tu c io n a l ,  dejando de él los e lem entos cen
tra lis tas  de  un  lado y los dem ocrá ticos  de 
otro. P a ra  conseguirlo , p re téndese  v u e lv a n ,  
c u a l  hijos pródigos, al hogar  dom éstico , los 
q u e  con motivo del ju ic io  oral se e m a n c ip a 
ron  de la potestad sagastina  en la leg is la tura  
anterior .»

La Tribuna contesta á  los a taques  del Dia
rio con un a r t íc u 'o  que  tiene  po r  epígrafe 
Escupir al cielo. Nos im pres iona  t r is tem en te  
el giro que  va tom ando  la po lém ica  en tre  z u r 
dos y d em ó cra tas  g u bernam en ta les .  !Dios les 
dé  á todos acierto , p ru d e n c ia  y abnegación!

El Diario refiriéndose á  lo q u e  deciam os 
an teayer ,  manifiesta que  no ha  hab id o  c a m 
bio de im presiones en tre  m in is te r ia le s  y z u r 
dos: tam bién  califica de consejo las pa lab ras  
q u e  escrib im os referentes á la ac t i tu d  q u e  le 
co rresponde  g u a rd a r  á la prensa  en . s u s  d e 
bates. No fué consejo , am igo  Diario; fué re 
pe tir  n u e s t ia s  op in iones  en el a sun to  y h a 
cerlas consta r  para  siem pre .

La Provincia elogia la política de  a tracción 
q u e  sigue el Gobierno.

A t e n e o .  Anteanoche d i ie r tó  en la S e c 
ción de L ite ra tu ra  y Bellas Artes, el i lu s tra 
do a teneís ta  D A ugusto  Caro B edoya, sobre  
el Clasicismo y el romanticismo. Com enzó s u  
d iscurso  diciendo:

«Me encon trá is  aquí d ir ig iéndoos la p a l a 
b ra ,  cu an d o  me hab ía  propuesto  g u a rd a r  s i 
lencio en el p resente  curso  por lo avanzado 
que  se encuen tra ,  y se r  tan solo m ero  e sp ec 
tad o r  de estas contiendas de la in te ligencia , 
donde  el h om bre  manifiesta su s  propios s e n 
t im ientos ,  donde el h o m b re  dá  fo rm a á  los 
pr inc ip ios ,  á las ideas que su  en tend im ien to  
concibe, donde el h om bre  com bate  con f u n 
dados a rg u m e n to s  lo que  en  razón  no acep 
te , y con a rm a s  tan  poderosas, á la vez que 
guiado  por el faro de la verdad  q u e  ans ia ,  se 
d ir ige  á jn v e s t 'g a r l a ,  llevando al pa lenquo de 
la d iscusión  su s  doc tr inas ,  som etiendo  al de
ba te  su s  creencias, d e p u ran d o  su s  c o n o c i 
m ien tos ,  para  pene tra r  en  el c am ino  que  ha  
de conducirle  al fin q u e  anhe la .

S im ple  soldado en el cam po  de la lucha , 
s in  títulos ni condiciones n in g u n a s  para  a s 
p i ra r  á m ás ,  solo me an im a á recorrerlo  mi 
a m o r  á esta noble insti tución q u e  ofrece dias 
de  p rosperidad  á las ciencias y  las le tras de 
G ranada , de este heróico pueblo  que , en  su 
h is toria  literaria, cuenta  más de  una  página 
g loriosa , q u e  ha  sido causa de génios  p r iv i 
legiados, que  tiene hijos adoptivos que  valen 
m u ch o ,  d istinguidos oradores, i lustres p o e 
tas  que  abandonaron  su país natal para  ven ir  
á in sp ira rse  en las bellezas de esta, para  v en ir  
á hacer v ib ra r  las cuerdas de s u  lira , allá en 
os v e r j a s  de  la A lh im b ra .a l l í  en tre  el ru id o

del agua q u e  so desborda por el verde tapiz 
do sus  paredes, allí en tre  la espesa arboleda 
á  través de cuyas hojas se perciben débiles 
rayos de sol y el azul puro  del cielo, allí en 
el palacio á rabe  y en  el Generalife, con sus 
techos de filigrana y oro, an te  la sub lim idad  
de estas obras, ante la majestad de la n a tu 
raleza, ante la grandeza  de Dios.»

Dá á  conocer la im portancia  del tem a y d i 
ce: «Ahora bien, señores; á pesar del ancho 
cam po que  ofrece, á  pesar de los extensos l í 
mites que  abarca, com o habéis penetrado v a 
rios en él, apoderándoos de las flores más 
bellas y  delicadas que  lo adornaban , de  los 
frutos que  produc ía ,  le habéis dejado en te ra 
m ente  desierto, y yo solo hallo aho ra  d e sp o 
jos que  vues tra  m ano  apartó, solo hallo  a h o 
ra flores m arch itas  que  han p e rd id o s a s  aro 
mas. Decidme, pues,  qué  ram o he de fo rm ar 
con estos e lem entos,  digno de ofrecerlo á 
vuestro  a ltar; pues no más que  uno pequeño, 
pues  no  m ás q u e  un o  m arch ito ,  que si algo 
vale , es p o rq u e  lleva im preso mi deseo, es 
po rque  lleva im p resa  mi vo lun tad , q u e  es 
g rande ,  no dudarlo ,  pero que  tropieza con 
el estrecho lím ite  de m is conocimiento» y de 
m is facultades oratorias »

D eterm ina  el origen del c lasic ism o que 
«aparece po r  vez p r im era  en el horizonte  de 
la Grecia: débiles en un princip io  su s  rayos,  
se  perd ían  en tre  las elevadas cu m b res  d e  las 
m on tañas  q u e  á aque llan  cercan, p e r o á  m e 
d ida  que  avanzaba en su  ca rre ra ,  á m edida 
q u e  iba ex tendiendo sus  dom inios, su s  claros 
resp lan d o res  no se concretan  á esta c o m a r 
ca ,  sus  c laros resp landores  t ienden  á i lu m i
n a r  a u n  más, a u n  más que el m u n d o  griego, 
y lo consigue  l levando su  luz y su s  destellos 
á la c iu d a d  que  asp ira  á elevarse sobre  t o 
das, á la c iu d ad  de Rórnulo.»

E n tra  después á e x a m in a r  el desenvo lv i
m ien to  de  esta  escuela  en am bos  nueblos; 
ocupándose  de sus  producciones c lásicas , y a  
en  la p in tu ra ,  y a  en la escu ltu ra  y a rq u i te c 
tu ra  y v e  en  todas el carácter de las socieda* 
de* griega y ro m an a  que  se d is t inguen  por el 
culto  á las fo rm as , á la belleza física, á la 
belleza m ateria l .  Después fija la apa r ic ión  del 
ro m an tic ism o  en  la ven ida  de  la religión 
cris t iana ;  de te rm ina  sus  fundam entos  y  dice:

«No es mi án im o , señores, defender el c la 
s ic ism o, ni el rom an tic ism o , uno  y otro, eo- 
m o habéis visto , en sus  diversas épocas v i 
n ie ron  á reflejar el estado de su  siglo, en sus  
d is tin tas  causas  d ieron á  conocer la s ituación  
de  ese pueblo, su c u l tu ra ,  su  civilización, 
sus  cos tum bres ,  su historia, su l i te ra tu ra ,  en 
una  pa labra ,  que  in f lu ida  por estos e le m e n 
tos, re sp irando  el am b ien te  que le rodea, 
produce formas apropiadas,  c rea  moldes don
de vaciar este carácter , este esp ír i tu  que  s im 
boliza y trasm ite  m odelos á las artes, que  ora 
los convierten  en cantos llenos de inspiración 
y poesía, ora en a rm on iosas  notas que  los ex
p resan ,  ora en colores que  los im p r im e n ,  y  
en  estos cantos y en estas notas, y en estos 
colores, m au ifes t ic ion  de  aque lla  c u l tu r a ,  de 
aquella  civilización, de  aquellas  cos tum bres ,  
adm iram os  y a  á  las c iudades  an tiguas  que  
en su ba rba r ie  r inden  culto á los ídolos, ya 
al cr is tiano q u e  siente la tir  su  corazón  infla
mado por la l lam a de su am or  d iv ino , de su 
am or  que  le in fu n d ió  su m adre cu an d o  ni
ño , de su am or  q u e  hace que  c u a n d o  se e le 
va á las regiones donde su  razón no alcanza, 
cu an d o  co n tem pla  la na tu ra leza  y ve cuan to  
le rodea, de t iene  su im ag inac ión , de tiene  su 
fantasia , fija la m irad a  en  Dios y balbucea 
u n a  plegaria para  d csah o g a rsu  sen tim ien to .»

No se declara  partidario  en abso lu to  de 
n in g u n a  de estas dos e icue las ,  pues  cree 
q u e  el ideal del artis ta  debe se r  u n i r  el fondo 
con la fo rm a , a sp irac ión  que  no  es difícil 
pues  la  vé rea l izada  en  el siglo XVI po r  Rio- 
ja ,  F r a y  L u is  Luis de León, el d iv ino H e r 
rera y otros.

Combate la  afirmación hecha por el señ o r  
Almodóvar, de que  el pueblo  hebreo  es la 
som bra  y la figura del rom antic ism o, y por 
ú lt im o conc luye  diciendo:

«He te rm inado  mi d iscu rso , señoreg, ahí 
teneis la p iedra  que  ll tvo  á  vues tra  obra ,  ahí 
teneis el pequeño  ram o  que os dedico , no es 
digno de vosotros, lo sé, a rro jadlo  en el ca ra -

po del olvido, pero guardar las  ante3 q u e  le 
su je ten ,  p o rq u e  estas llevan g rabadas  en ca 
ractères indelebles la manifestación de mi 
sen tim ien to ,  de mi en tus iasm o, de mi am or  
al Ateneo científico y literario  de G ranada.»

El jó r e n  orador fué en tus ias ta  y j u s t a 
m en te  ap laud ido , por sus  rasgos de e lo cu en 
cia y  la p ro fund idad  de conocim ientos  que  
dem ostró  en  todo su  d iscurso .

Recordatorio. El art. 1 .9 del real d e 
creto de 4 de enero  ú l t im o  prev iene  q u e  to 
dos los contratos q u e  celebren las d ip u ta c io 
nes p rovincia les  ó los a y u n ta m ie n to s  para  
toda clase de  servicios, obras, co m p ras ,  v e n 
tas y a r re n d a m ien to s  y en g e n e ra l  todos a q u e 
llos que  hayan de p roduc ir  gastos ó ingresos 
en  los fondos provinciales tó m un ic ipa les  se 
verificarán po r  rem ate ,  previa su b as ta  p ú b l i 
ca; y el art. 9.° d ispone que s iem p re  q u e  el 
total ingreso ó gasto que  h ay a  de p ro d u c ir  
el contra to  esceda de [50000 pesetas h ab rán  
de  ce lebrarse  dos subas tas  s im u l tá n e a s ,  una  
donde  resida la corporación  in teresada , y 
otra en Madrid, bajo la p res idenc ia  del f u n 
c ionar io  q u e  designe el m in is tro  de la G o
bernac ión .

Se ha observado que  c u a n d o  procede la 
celebración de subas tas  s im u ltán eas  p a ra  los 
con tra tos  que  escoden de  50000  pesetas, a l 
g u n a s  corporaciones p rovincia les  y  m u n ic i 
pales no se a justan  á la t ram itac ión  co n v e 
n ien te ,  y por eso el gob ie rno  ha recordado 
la legislación vigente á  las a u to r id ad es  lo c a 
les y provinciales.

Derecho de arancel. La Gacela p u 
blica u n a R .  O. d isponiendo:

Que se aplica  el derecho de  a ran ce l  do 56 
p e e e ta s y  el trans i to r io  y m u n ic ip a l  de 32 pe
setas por cada 400 K ilóg ram os  de cacao de 
de Venezuela, tanto  á los q u e  procedan de 
los puertos  venezolanos com o á los q u e  el 
com ercio  adqu iera  en los depósitos ó p u e r to s  
ex tran jeros  de E u ro p a  ó A m érica ,

Q ue en cua lqu ie ra  de  estus casos so p re 
sen te  por los im porladores  un certificado de 
au to r idad  co n su la r  española , h ac iendo  c o n s 
ta r  que  el cacao es de V enezue la ,  con las d e 
bidas señales en los envases  para  poder h a 
cer las com probaciones,  y  q u e  las p roceden 
cias de fuera  de  E u ro p a  sigan d is f ru tando  
con arreglo  á l a s l e ^ e s  de la bonificación de 
3 pesetas por cada 400 K ilógram os de cacao.

Inspectores. P o r  real ó rden  que  publi  
ca la Gaceta se declara á los inspectores  de 
p r im era  enseñanza  co m p ren d id o s  en la in 
com patib il idad  que establece a l  a r t ícu lo  29 
de la ley de 21 de  J uIi6 de 1876, y se d ispone  
q u e  los presidentes de las ju n ta s  provinciales  
de ins trucc ión  púb lica ,  rem itan  á la d ire c 
ción general,  á la m ayor  b rev ed ad ,  las ho jas  
de m éritos  y servicios de los referidos func io 
nar ios  de su s  respectiva p rov inc ias ,  in fo r 
m ando  á la vez si se hallan  c o m p re n d id o s  en 
a lg u n o s  de los casos que d e te rm in a  e l  repe
tido artícu lo  29 de la referida ley.

Reelasnacion. Muy en b reve  será  d e s 
pachada en el Ministerio de H ac ien d a  la re 
c lam ación  los fabricantes de azúcares  p e n in 
su la res  y an til lanos con tra  la reba ja  de d e r e 
chos  llevada á  cabo por c o n secu en c ia  de la 
base q u in ta  a rance la r ia .

Contribuciones. La ad m in is t ra c ió n  
de C ontribuciones y  Rentas, d ir ig e  una  c i r 
c u la r  á  los alcaldes e3plicándo la  fo rm ación  
de las m atr ícu las  de subsid io .

Curatos vacantes. Con fecha 21 de 
A bril  corrien te ,  s e h a n  an u n c iad o  á oposición 
los cu ra to s  vacantes  en  este a rzob iapado  y 
cu y o  detalle publicam os ya. El té rm in o  del 
plazo es 40 dias.

Comisión provincial. P i r a  d e s p a 
c h a r  asuntos  de qu in ta*  reu n ió se  ayer la co 
m is ió n .

Equivocación. La S u c u rsa l  del Banco 
de E spaña ,  rectifica en un a n u n c io  otro p u 
blicado en el Boletín Oficial, respec tivo  al 
26 del corriente , en que se dice q u e  se c o 
b ra rán  del 4.* al 4.® t r im es tre  po r  concepto 
de  sal,  en los pueblos de C alicasas, F re i la ,  
A lgarinejo , A ta r fe y  G aparacena; m as com o 
en  estos pueblos están ya cobrados los t r i 
m estres 1 .a 2.° y 3®, el B anco  deshace el 
e r ro r  com etido y anunc ia  ad e m á s  q u e  el 4 . “ 
t r im es tre  po r  sal,  se hará  efectivo ai p rop io

tiem po  q u e  el m ism o de Territoria l é I n 
d u s t r i a l .

Códulacporaonalcc. La adm inis tra
ción de P ro p ied ad es  ó Im puestos , recuerda 
á los a lcaldes q u e  deben entregar con toda 
u rgencia  los re in tegros de los padrones y 
listas cobra to r ias  de Im puestos  de cédulas 
personales  y eq u iv a len te  á los de la sal, por 
el 2 o sem estre  de 4881, 82  y 8 3 .

S i ic c h o «  d o  l a  c a p i t a l .  En una casa 
de  la calle do las Minas ju g a b a  un niño con 
u n a  cápsu la  de fusil; dejóla caer en la lu m 
bre y la cápsu la  reventó, llevándose los de
dos de  la m ano derecha del pobre chico.

Por d a r  c o rr id a s  de caballos en la plaza 
N ueva, fueron  detenidos ayer unos jóvenes; 
po r  in d o cu m en tad o  un h om bre  sospechoso y 
po r  escándalo  c u a t ro  borrachos.

La guardia civil. La de Callar Baza, 
ha  resca tado  un  m ulo  robado en Mayo de 
4882 á don C ipriano  Galvez, de aquellos ve
c inos.

La administración en los pueblos.
— M ondújar procede á la rectificación de los 
am il la ram ien to s ,  y Cenes subasta  el 43 de 
Mayo, la adm in is trac ión  de consumos para 
c u b r i r  el déficit del p resupuesto .

El Monte de Piedad. Reunióse ayer 
la J u n ta  o rg an izad o ra ,  y asistieron los seño
res Arce P eñue las ,  Rada, Gómez (d)n  Eluar* 
do), Calera, Martínez Contreras y Seco de Lu- 
c en a ,  se acordó  d a r  las gracias á  la D ipu ta 
ción po r  su espléndido ofrecimiento de edifi
cio, y, en vista de no haber sido aprobados 
a ú n  por el G obernador, los Estatutos no fué 
posible adop ta r  n in g ú n  otro acuerdo.

El cabildo de ayer. La parte  pública 
careció  de im po r tan c ia ;  tan to  que  no le h e 
mos de ded ica r  a r t ícu lo  por separado. Nom
brá ronse  los presidentes de las mesas in te
r inas  por este órden : Sagrario , don Eduardo 
G óm ez; la Magdalena, señor López S a lva 
tie rra ;  las A ngustias , señor García Valen- 
zuela; San M -tías, don G um ersindo Sánchez 
Gallardo; S an ta  Escolástica, señor  Morales; 
San Cecilio, don E m ilio  Gómez; San Gil, se
ño r  B ;ss ie res ;  San Pedro, señ o r  Amaro; San 
José, señ o r  Martin Adame; Salvador, señor 
Llórente ; el F a rgue ,  el alcalde de barrio; San 
A ndrés ,  señ o r  Lisbona; San Justo , señor Ca
lera; San Ildefonso, don A ntonio  Sánchez 
Gallardo. A doptáronse  tam bién  los s igu ien 
tes acuerdos:  d a r  un  prem io  de 1000 pese
tas para  las p róx im as  carre ras  de caballos; 
pasar  á in form e de la J u n ta  local de Instruc
ción pública  y  de  la Comisión de Hacienda, 
u n a  solic itud  de don Vicente Blanco y don 
F a u s t in o  González P arra ,  que  se ofrecen á 
e s tab lecer  escuelas de adultos ,  si les facili
tan  el m ateria l;  decir  al Sr. Rejón que  puede 
estab lecer su teatro de au tóm atas  en la pla
ceta de R ull y  Godinez, ó en la de Gracia; 
a u to r iza r  á  A ntonio  Peso, F ranc isco  Martin 
y José  R icoboni, para  que  establezcan pues
tos en la v ía  pública ; conceder 200 pesetas á 
A ntonio  Martinez, y ap ro b ar  los expedientes 
de o b ra s  y a lineación  que  presentan  los p ro 
pietarios d o ñ a  Angeles Morales, don Fran
cisco Ortega, do n  Milesio López, don Juan 
López F ernandez  y don José Francisco Za- 
nab ia .

Observación. El exceso de originales 
nos obliga á r e t i r a r  á ú lt im a  hora  un a r tí
cu lo  y varios  sue ltos  de in terés , y  nos impi
de pub l ica r  la carta de Madrid. En cambio 
ad e lan tam o s  á  nues tro s  lectores un resúmen 
del d iscu rso  del S r .  González F io n ,  que no 
t rae ra  has ta  m añ an a  la prensa  de Madrid.

En el acreditado j  elegante establecimiento de 
sombrerería del Sr. Gómez (Zacatín), se acaba de re
cibir un completísimo y vanado surtido de noveda
des para la próxima estación en sombreros de seño
ra, caballeros y niños.

Las fiestas fiel Corpus.
Hé aquí la reseña úe los toros de Laffitte, ante» 

de Hidalgo Barquero, de Sevilla, que se correrán en 
Granada el 24 de Mayo próximo: Primero, Estornino, 
negro, de cinco año» y bien puesto.—Segundo, Es- 
pejito, negro lucero, b rigao, coiib’anco, de cinco 
•ños y bien puesto.—Tercero, Charretero, negro, de 
cinco años, bien puesto.—Cuarto, Arriero, cárdeno 
lucero, de cinco años, bien puesto.—Quinto, Ckori- 
ctro, negro linton, de cinco años y bien puesto.— 
Sexto, Cantarero, berrendo en negro, capirote, boti- 
nsre, de cinco años y bien puesto.



Los toros que se lidiarán el 27, de la ganadería de 
la viuda de Saltillo, antes de Losaca, son: Primero, 
Dormido, castaño encendido, de cinco años de edad, 
bion puesto.—Segundo: Madrileño negro chorreado 
en verdugo, con un Junaren el hijar izquierdo, do 
cinco años, bien puesto.—Tercero, Zobito, castaño 
arrejonado, de cinco años, bien puesto. -Cuarto, 
Morenüo, negro zalnno de cinco años, bien puesto. 
—Cuarto, Morito, negro zahino, de cinco años, bien 
puesto. -Quitarrito, de cinco años, bien puesto.— 
Sexto, Cigüeño, castaño ojinegro, de cíhco años, 
bien puesto.

—Anoche se reunió la Junta organizadora del con
curso y exposición de labores. Asistieron D. Fabio 
de la Rada, D Aureliano Ruiz, D. Francisco ds Pau
la Villarreal, D. Manuel Sancho v D. Luis Seco de 
Lucona. Se extendió una lista, eo la que figuran más 
ds cien señoras que serán invitadas ¿ concurrir con 
sus trabajos á la exposición.

—El digno senador del reino, por las Sociedades 
Económicas de Andalucía y Canarias, Excmo. señor 
D. José Genaro Villanova, trabaja activamente por 
conseguir que el ministerio de Fomento subvencio
ne la Exposición de Industria, y porque se establez
can billetes económicos, durante los festejos del Cór- j 
pus, en los ferrocarriles de Madrid, Zaragoza y Ali- í 
cante.

—Hoy á las dos de la tarde ee reúne en la casa del 
presidente D. Antonio Sánchez Perez la sociedad Ti
ro de'pichón, con objeto de acordar acerca de varios 
asuntos que á las fiestas del Córpu9 se refieren.

—Hoy á la una de la tarde se reúnen en la biblio
teca del Liceo la junta organizadora de la Coronación 
de Zorrilla y los directores de los periódicos locales 
que pueden considerarse invitados á la sesión.

—La junta organizadora de la Exposición de Plan
tas y Flores, no se reúne hoy, sino mañana ¿ la «na 
de la tarde.

Carreras de caballos.
Se verificarán los dia* 28 y 30 de Mayo venidero.— 

Hé aquí los individuos que componen la Junta: Pre
sidente honorario, S. M. el Rey; efectivo, D. Pedro 
Yasc ; jueces de campo, Sres. DiazXimenez y Bermu- 
des de Castro; jucesdel peso, Sres. Sanmartin, Ro
mero Paz, y Nía de Cardona; jueces de salida, seño
res Perez de Herrasti (don Antonio) y Diez de Rive
ra; handicappers, Sres. de la Vieses, Agrela (don 
Mariano) y Marqués de Campo Hermoso.—Jurado:
D. Fernando Perez del Pu:gar, Sr. Vizconde del Cas
tillo de Almansa, D. Juan Jesús de la Chica, don 
Eduardo Reillo, D. Antonio Laso de la Vega.

El progra * a de las carreras es el siguiente:
P rimkr día .

Primera carrera. Ensayo.—A las tres en punto.— 
Premio de la Sociedad, 750 pesetas: para toda clase 
de caballos y yeguas nacidos en la Peníosula, que 
hasta el día de estas carreras no hayan ganado pre
mio en otras formales.

Segunda carrera. (Criterium).—A las tre9 y me
dia.—Premio del ministerio de Fomento, 1750 pese
tas para el primero, y 250 pesetas para el segundo.
—Para potros enteros y potrancas españo'es y cru
zados de tres y cuatro años.—Distancia, 1500 me
tros. Matrícula, 125 pesetas.

Tercera carrera. Handicap.—A las cuatro.—Pre
mio de las señoritas: una alhaja.—Para caballos 
montados por caballeros.—Distancia, 1200 metros. 
Matrícula, 40 pesetas.

Cuarta carrera. Cosmos.—A las cinco.—Premio 
del Excmo. Ayuntamiento: 1500 pesetas.—Distan
cia, 3000 metros. Matrícula, 100 pesetas.—Para ca
ballos enteros y yeguas de cualquier raza.

Quinta carrera. Handicap.—A las cinco y media. 
—Premio de S. M. el rey: un objeto de arte para el 
primero.•■—Premio de los señores senadores y dipu
tados por GranaJa: un objeto de arte para el segun
do.—Para caballos y yeguas de pura sangre inglesa 
nacidos ó importados en España.—Distancia, 2100 
metros. Matricula, 75 pesetas.

Sexta carrera. Provincial.—A la« seis.—Premio de 
la Sociedad. 1000 pesetas.—Para caballos enteios y 
yeguas de cualqu er raza cuyos dueños sean de la 
provincia. Este premio debe ser disputado á lo me
nos por tres caballos, y caso de que no haya esta 
inscripción, se hará un handicap general.

Segundo día.
Primera carrera. N-.cional.~A l*s tres.—Premio 

del Casino Principal, 500 pesetas.—Para caballos ■ n- 
tero*s, y yeguas do pura raza española.—Distancia, 
700 metros, matrícula, 50 pesetas.

Segunda carrera. Peninsular.—A las tres y media. 
—Premio de la fíxcma. Diputación provincial, 1500 
pesetas.—Para caballos enteros y yeguas españoles 
y cruzados.—Distancia, 2500 metros, matiícula, 100 
pesetas.

Tercera carrera.—A las cuatro.—Premio de la 
Real Maestranza de Caballería, una alhaja.—Este 
premio será disputado por los señores oficiales d« los 
regimientos montados da guarnición en esta ciudad 
sin condiciones de ningan género.
„ Cuarta carrera Handicap.—A las cinco.—Gran 
premio da la Sociedad, 3000 pesetas para el primero, 
y 500 para el segundo.—Para caballos de todas ra
zas nacidos en la Península.—Distancia, 2500 me
tros, matrícula, 125 pesetas.

Quiote carrera.—A las cinco y media.—Premio de 
S. A. R. la Infanta doña María I.-abei, un objeto de , 
arte.—Para caballos y yeguas españoles y cruzados j 
que no hajan ganado pernio a guno que ascienda á ; 
2000 pesetas.—Pe¿03 Í03 del Omaium. Distancia, 
1500 metros, matrícula, 75 pe=etas.

Sexta carrera. Compensación.—A las seis.—Pre- j 
mío del Excmo. Sr. D. Jo- i  Genaro Villanova, 500 I
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pesetas.—Handicap para toda clase de caballos, me
nos ingleses, y nnglo-árabes, que hoyan corrido en 
estas carreras sin obtener premio alguno.—Distan
cia, 100 metros, matrícula, 50 pesetas.

Se ha verificado ante la Co nision organizadora de 
la Exposición, la subasta anunciada para las insta
laciones, adjudicándose en el precio fijado, al único 
postor D. Miguel Encinas.

—La Comisión organizadora, deseando dar prefe
rencia á los artistas granadinos, ha llamado á los li
tógrafos de esta localidad, por si se comprometen á 
ejecutar en las debidas condiciones, el grabado de 
los diplomas que haa de servir de premios en los 
próximos certámenes.

—Debemos advertir á las personan que piensen to
mar parte en los futuros certámenes, se apresuren á 
pedir sitio para las instalaciones, porque son mu
chas las solicitudes que para este objeto se reciben 
todos los dias.

—Una respetable persona que Teside en Almería, 
y que nos escribo para encargarnos localidades para 
las corridas de toros, nos dice que es tal la animación 
que hay en aquella ciudad con motivo de las fiestas 
do Granada, que es ya muv difícil encontrar car
ruajes para hacer el viaje en dicha época.

—En la librería de S' batel se venden sobres anun
cios de las próximas fiestas.

—Para que nuestros lectores comprendan la gran 
propaganda hecha en favor de las fiestas, bastará 
decirles, que contando los programas en francés, en 
inglés, en español, los carteles y los sobres anun
cios, se han repartido treinta y siete mil programas 
en toda España y en las principales capitales de Eu
ropa.

—Respecto de la velada que dará el. Ateneo, en el 
teatro de Isabel la Católica, en honor de los Reyes 
Conquistadores, se ha invitado á distinguidos poe
tas granadinos, como los señores Sellés, F rnandez 
González, Salvador y otros. Para loa discursos cree
mos que será invitado el Sr. Gutiérrez, además del 
que está á cargo del Presiente Sr. López Muñoz.

—Se ha reunido la comisión gestora de las expo
siciones, inspeccionando las obras d.e Santo Domin
go que van muy adelantadas; aprobó los presu
puestos de la Comisión de la exponicion retrospecti
va, tomando además acuerdos importantes relativos 
á su cometido.

—Dice un periódico de Málaga: «Parece que va
rios pintores malagueños proyectan enviar algunos 
de sus cuadros á la exposición que ba de celebrarse 
en Granada durante las próximas fiestas del Cor
pus.»

Cartera oficial.
Boletín oficial <!s ayer. Gobierno civil.—Cua

dro* semanales de las defunciones y nacimientos 
ocurridos desde el lo al 22 de Abril.

Ayuntamientos.—Granuda, Chauchina, Cáñar, 
Cuitar Baza, Chimeneas y L&nteira. presentan edic
tos sobre la administración de los mismos.

Juzgados.—El municipal del Campillo, presenta 
estados de las altas y bajas ocurridas durante ia 1.a 
decena de Enero último; por el cuerpo militar se 
llama al soldado Elias Ramón Franco.

Varias dependencias.—La Administración princi
pal de Correos inserta el acuerdo del convenio entre 
lo¿*Reyes de España y el de ios Belgas, que ya he
mos publicado íntegro.

Taza. Edicto.—El Alcalde, etc., hace saber: Que 
para q u e  te D g a  cumplido efeeto la ley d e  caza, feclia 
10 do Enero de 1879, pubaeada en el «Boletín Ofi
cia » núm. 22, correspondiente al dia 31 d e l  mismo 
mes y año, he acordado dictar las prevenciones s i
g u ie n t e s :

1. a Queda ab-olutamente prohibida la caza des
de el día 15 de Febrero á igual fecha del mes de 
Agosto próximo, por ser la época de la reproduc
ción.

Las palomas, tórtolas y codornices podrán cazar
se desde 1° de Agosto en aquellos predios en que 
se encuentren levantadas las cosechas.

2. a Lo* dueños particu ares de las tierras qre se 
expresan en ei art. 18 podrán cazar en el¡as libre
mente, en cualquier época del año, siempre que 
cumplan coa las conaiciones prescritas en el mismo.

3 a La caza de perdrz con reclamo, y la caza con 
hurón, lazos, perchas, redes, liga y cualquier otro 
artificio, queda igualmente prohibida en todo tiem
po; salva la concesión que en favor de los dueños de 
terrenos expresa el art. 18.

4. a Se prohibe asimismo, terminantemente, lo 
circulación y venta de caza, viva ó muerta, así co
mo la de pájaros muertos, durante su temporada de 
veda, con la sola excepción marcada en el art. 27, 
quedando los contraventores sujetos á las penas que 
se marcan en la sección 8.a de la ley.

5. a De.- de l.° de Marzo 6 15 de Octubre se prohí
be la c>>za con galgos en las tierras que señala si ar
ticulo 34 de la ley.

6. a el mismo modo se prohibe cazar ea los dias 
de nieve y eo los llamados de fortuna, así como da 
noche, cou luz artificial.

7. a La veda establecida para la caza menor, com
prende también en igual forma á ia may or.

Lo que se hace público por medio d el presente, 
para que llegando á conocimiento de toe ios los habi
tantes d* este territorio municipal, ten ga el debido 
cumplimiento.—Granada 28 de Abril de 1883. -  
M. de Z.

Vistas. Las señaladas para el dia 30 por la Au
diencia de este territorio, son las que liguen:

Sala db lo Civil.—Martas, D. Blas Porras con 
D. Francisco Luque, reívíddicecion.

t1 ala de lo Criminal. 1.a Sección —Juicio Oral. 
Granad», D. R-.f e¡ Guerrero, desacato.—2.a Sec
ción.—Ubeda, A ndrés V-rgus y otro, rebo.—Má e.ga 
Francisco Madrigal, huno —G«rg»l. Pedro San
tander, abusos —3.a Sección.—Moutcfrío, Juan Co
ca lesiones—Granada, M-nuel H«rnan<Lz, hurto. 
—B za, Julián Carretero, homicidio.—Linares, Ce- 
ci.io Soto G nés, lesiones.

A lb ónd iga  d e grano*. Precios y  balance del 
THiQo.=i¿ffUl¿*cia: rmurante de anteayer, 325 fane
gas; entrada de ayer, 470. Total existencia de ayer, 
795.= Venta: A 17 pts. 50 cent, la fanega. 82 fane

gas.—A 17 pts. 75 cts. la id., 21 id.—A 18 pets. 50 
cts. la id. 3(> id.—A 18 pets. 25 cts. la id., 80.—A 
18 pts. 75 cts. la id., 05 id.— A 19 pets. 00 cts. la 
id., 5(3 id.—Total vendido, 338 fanegas.—Balante: 
Existencia, 795 fanegas; vendido, 338 id. Sobrante 
para hoy, 457 fanegas.

¡’recios di? otros granos.—Cebada, de 9 pesetas 
00 céots. á 9 pets. 50 cénts. fanega.—Habas, de 14 
pets. 00 cénts. á 15 pts. 00 cents.—Maiz. de 15 pe
seta« 75 cénts. á 17 pet«. 00 cénts. Yeros de 00pese
tas 00 cénts á 00 pets. 00 cénts.

Matadero público. Precios de la baja del dia 
29.—Carnero, 1 90; Vaca, 2 97; Ternera, 2 25; Ma
chos capados, 0 00; Vondido ea las tablas con 12 cén
timos de aumento en kilogramo.

Cultos.
Dia 29 —San Pedro de Varona, mártir.—Jubileo 

de las 40 horas en la iglesia de Santa Catalina de 
Sena; u las nueve misa cantada, á las cinco rosario, 
sermón y novena de la Santa.—Eu San Andrés mLa 
cantada al Santísimo Cristo d» la Salud, á las cinco 
se hace la setena y predican los PP. Jesuítas.—En 
la Magdalena, á las nueve, misa canta-la al Santí
simo Cristo de la Esperanza, á las cinco se hace la 
¡setena, v predica D Fernando Jirela.—En San 
Juit®, la Piedad, Carmelitas descalzas y Santa Isa
bel, rosario y ejercicios.—En las iglesias te costum
bre, se reza el rosario.— Visita de la Córte de Maria. 
—Ntra. Sra. de las Angustias, en su iglesia.—El 
dia 30 está el Jubileo de las 40 horas en la iglesia 
de Santa Catalina de Sena.

R. 1. P.
PRIMER ANIVERSARIO

DE LA SEÑORA

[D.‘ Matilde Estenagay Jaiflaga,]
que falleció el 1.® de Mayo de 1882.

El dia 30 del corriente, en la par
roquia de San Ildefonso, se celebra
rán los sufragios por el alma de la 
difunta, á devoción de su desconso 
lado viudo
D. Juan Pojsdes Romero.

Los señores sacerdotes que quie
ran aplicar el santo sacrificio de la 
misa, recibirán el estipendio de ocho 
reales.

C rónica parlam entaria.
Sesiones del dia 27.

Congreso.
G-ran co n cu rren c ia  en bancos y t r ib u n a s .— 

Se p ru e b a  si acta an te r io r .
O rd e n  del dia: Dictámen sobre  los s u 

p lica to r io s  pid iendo au torización para p ro ce 
sa r  al. d ip u ta d o  D. Jo aq u in  González F io r i ,  
hablaindo el m ism o en con tra  del d ic tám en , 
c o m e n z a n d o  por decir  que  las Córt s pueden  
t r a t a r lo  todo.

La?, c o m is ió n ,  con t in ú a ,  que  propone en el 
d ic tám en  q u e  no se conceda la au torización 
p a i a  p rocesarm e, ha podido fundarlo  en que 
el d ip u ta d o  que escr ib ió  los artículos  objeto 
del p roceso, pudo  m uy bien traerlo* al C o n 
g reso ,  leerlos y ped ir  que  se inser ta ran  en la ¡ 
Gaceta y en  el Diario de Sesiones, y de  ese j 
m o d o  h a b r ía n  podido los periódicos cop ia r-  j 
los y  com en ta r io s ;  pero e dictámen se fu n -  j 
da  en  q u e  el solo hecho de la publicación de 
esos a rtícu los  no es bastan te  para  suspender  
el ejercic io del cargo de d ipu tado ,  y se me 
co ncede  po r  la com isión una  especie de i n 
d u l to .  q u e  la Opinión pública traducirá  p o r 
que el d ip u tad o  es com ple tam ente  in m u n e  
po r  la benevolencia  y  el apoyo  de  las c o m i 
siones q u e  en tienden  en  estos asuntos.

Si yo no fuera d ip u tad o ,  esas cuatro  c a u 
sas  incoadas por el m in is te r io  fiscal por e x 
citac ión  del S r.  Ministro de Gracia y Justi  
c ia , po rque  y a  sabem os que  estas causas no 
se  incoan  sino por m an d a to  del Gobierno, 
h ab r ian  seguido  sus  trám ites , yo hab ría  te 
n ido  q u e  I t e m  á ellas toda clase de pruebas  
y con las que  h ub ie ra  aduc ido ,  hab r ía  c o n 
vencido  al t r ib u n a l  de q u e  al escrib ir  esos 
a r t ícu lo s  no  estuvo en  mi á n im o  la s t im a re n  
lo m ás m ín im o  el prestigio de los tr ibuna les  
n i  del d ig n o  S r .  M inistro de  Gracia y J u s 
tic ia .

E l  d ia  2  d e  J u n io  del año  an terior , fué 
m u e r to  a levosam ente  en  el centro de la c a 
pital de la m o n a rq u ía  u n  ten ien te  del r e g i 
m ie n to  infantería  de Gareiiano, en  el m o
m en to  en q u e  se r r t i ra b a  t r an q u i lam en te  á 
su  casa en  co m p añ ía  de otros amigos.

Este  proceso perm anec ió  oculto  y  en  el 
m ás p ro fu n d o  y m isterioso  secreto tre in ta  y 
seis ño r  s, sin  q u e  la fann l.a  del desgraciado 
ten ien te  A lberm  sup ie ra  nada, ni el coronel 
del reg im ien to  de G areiiano p ud ie ra  incoar 
m il i ta rm e n te  el su m a r io ,  hasta  que  á los dos 
d ías ,  á las  dos de la ta rde , p rinc ip ió  el j u z 

gado o rd in a r io .  D uran te  esas tre in ta  y  seis 
horas  ese proceso estuvo en m anos  de un 
médico forense del d is tr i to  de B uenav is ta ,  
llam ado Sr.  Mediano, y lo es según  fama p ú 
blica, y un juez  cuyo p a ie n t - sc o ,  cu y a  am is
tad ín t im a  con el se ñ o r  alcalde de Madrid, 
yo h ub ie ra  dem ostrado  ante el t r ibunal lo 
que  pudo in f lu ir  en la suerte  da ese proceso.

De la au topsia  practicada en el cadáver  re 
su lta  que la herida  era  rec tangu lar .  Esta d i 
ligencia fuó practicada por el Sr. Mediano, y  
la firmó tam bién ,  fiado h o n ra d a m e n te  en 
que  hab ría  sido hecha bien y  en justic ia  por 
su  com pañero ,  según an tigua  co s tu m b re  por 
el otro módico forense, Sr. D. Pab lo  León y  
L uque .  La opinión púb lica  acusó de ciertos 
defectos á  la d il igencia  de autopsia , y fuera 
esto exacto ó nó, lo cierto es que  cuando  se 
enteró  el Sr. León y L u q u e  de lo ocurrido, 
se encerró  en su  casa y no volvió á salir  do 
ella hasta que  le llevaron el cadáver  al c e 
m enterio .  (Sensación.)

Presenció el suceso del hom icidio  un te
n ien te  de órden  público, que  declaró en la 
causa . E n tre  s u  p r im era  y  su segunda  dec la 
ración se  adv irtie ron  graves coutradiciones: 
el fiscal de S M. pidió que  se procesara c r i 
m in a lm en te  á  ese teniente , llam ado Sr. Me
dina , por fa ’so testim onio , y  sin em bargo , 
de  este hecho no se dice una sola palabra  en 
la  sentencia . (R um ores  ) — Yo pido que se 
lean los partes detallados del Sr. Medina en 
esta C ám ara .

El d irector de  u n  periódico libera l,  d ip u ta 
do  á Córtes, pasó por el sitio de la o c u r r e n 
cia, casi la presenció poco después  de haber 
acaecido, y po r  lo q u e  aver iguó  y por el ra s 
tro  que  dejó el delito , manifestó en su perió
dico q u e  el hom icida  no podía se r  otro que 
un  S r.  M. (El Sr. Olias pide la palabra)  — 
P re tend iéndose  que  este d irector declama y el 
juez  decretó no ha lugar — Solicitóse después 
d em o ra r  la vista por enferm edad  del abogado 
del ofendido Sr. D F e rn an d o  González y se 
negó el aplazam iento .

El Sr. Monasterio, p resunto  a u to r  de la 
m uerte  del desdichado A iberm , fué absuelto  
por este delito y  condenado  á cu a tro  meses 
de arresto  por lesiones que causó  á otro ind i
v iduo . C u an d o  llegó el dia de ponerle  en l i 
be r tad ,  fueron á llevar el m andam ien to  en 
el coche del Ministro de Gracia y Justicia 
(Grandes rum ores) .  Luego se s u p o q u e  no ha
bía sido el Ministro el q u e  habia  ido en el 
coche sino el alcalde presidente  del A y u n ta 
m ien to  de Madrid y un tío del preso.

Todo el m u n d o  sabe que  el Sr. n o m ero  
Girón ha sido s iem p re  el adalid  más esfor
zado que  ha defendido el ju ic io  eral y p ú 
blico y  ha  condenado  el procedim iento  s e 
creto; pues, sin  em bargo , el día en que , co
com o abogado defensor que  era del jprocesa- 
do A lberm , tuvo  que  escoger uno ú otro 
p roced im ien to ;  optó por el an t ig u o ,  ó sea el 
p roced im ien to  secreto.

El orador m enciona  después la traslación 
del juez  que  entendía  en la causa , por lo cual 
pudo dictar sen tencia  el juez  m unic ipa l  s e 
ño r  Rico, el hecho de haberse negado el juez  
á f i rm ar  el m an dam ien to  para  reg is tra r  la 
casa de un ob rero  en que  se créa habia  m a 
terias explosivas y el de haberle  contestado 
el m in is tro  de la Gobern cion: «Ha hecho 
V. m al, po rque  he  dado una órden  secreta á 
lodos los jueces  para que  no se n ieguen  n un - 
ca al G obernador  estas au torizaciones.»

El m in is tro  de Gracia y  Justic ia : Rocas 
fases he de dec ir  para  contestar  al d iputado 
por O yos. ( R u m o r e s ) —He quer id o  decir  al 
S r .  González Fiori. (Este dice q u e  el m in is 
tro puede decir  cuan to  guste  ) (Bi^n! Bmn!) 
— El m in is t ro  contesta  déb ilm en te  á  los ca r
gos del Sr. González F io r i .— Rectifican a m 
bos y  se acuerda  prorogar la sesión. E ran  
las 7 y m ed ia .

Senado.
Se ap ru eb a  e l  acta an te r io r .— E ntrándose  

en la órden del día so ap ru eb an  v a r io s  p ro 
yectos y r e a n u d a d a  la discusión sobre  el J u 
rado, el Sr. Paso  defiende el d ic tám en  de la 
com isión en un  extenso discurso . Rectifican 
los señores  P aso  y  F ernandez  González, le
van tándose  la sesión á  las 6 y m edia .
n »  w «  NUMERO 6 DE LA CALLE

de Recogidas, se arriendan 
dos espacioso* y  magníficos pisos principales.—En 
la portería de la misma casa, están las llaves.

¿REÑIDERO DE GALEOS.
mingo se verificarán, en el circo galiíatico de Gra
nada, ocho quimera* de gallo* procedentes de Loja, 
v tal vez, de Puente Genu y Antequera. Las apues
tas son de 50 duros en adelante.

B R E V E S  A P U N T E S  A CERCA
de ias Be.ihs A rte- eu GranaUa, por Franci <a áa 
Pau & Valladar.—V iudas al precio da «na pase**, 
en la libraría da R«y*> y hermano, p!_n d.t

E S Q U E L A S  D E  E N T I E R R O  Y
fu n e T .—á s  ü»ceu cou grao ptrfecciui. * «eouoaua 
aa la Im prenta de El Ükfessok d i  Gxamaba, «alie 
dei Aguí.a, núm ro 5 —S* reciban lea anaarjae á 
toda* horas dal día t é i la nacha.
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t¡í> v Vlud (leconlrnto «eiebrado entre el D i
sí rec to r de ente perlódleo y el de la  «So

lí  edad' C enerai de Anuncios de Espaúa, (esta
blecida en M adrid , calle del P ríncipe , num ero 
5  ?,j)rlnclpal, Izquierda) desde el día l.°  de J u 
lio de no Insertarem os ningún anuncio
ex tra  provincial si no se recibe por conduccto 
de diruta Asociación.
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TODOS M S  10DE10S

PESETAS 2*50 SE1AIALES,
SIN MAS ANTICIPO.

fi© p o r  lO O  d© deseeaeaío 
al contado.

*=C:OL«C2>g3 JZKEU A L . C 3 0 D 0 M ,

TORZALES DE SEDA,
A G U J A S ,

aceite, piezas sueltas y aceeserlos para 
toda clase de costara«

CASAS P I E !  IA  U N T A
en todas las capitales de provincia.

Para evitar falsificaciones, exíjanse en las facturas
as palabras

MÁQUINA LEGÍTIMA 
de la Compañía fabril S8¡¥«E9t.

Pídame catálogos ilustrados con listas de precios.

L A  U R B A N A

Compañía de f>eguros contra el incendio el rajo, la 
explosión dd gas y los aparatos de vapor. 

Fundada en París el año de 1838. 
G arantías.

Reales.

Capital social en efectivo, solamente pa
ra el ramo de incendios......................  20.000.000

Primas y reservas por el mismo con
cepto.....................................................  148.000.000

Total garantías para el ramo de incen
dios........................................................  168.000.000

L a  U rbana y el Sena.
Ramo de seguros sobre la vida y accidentes.

Reales.

Capital social por ambos conceptos. 
Fondos de garan tía .........................

A  L A  V I L L E  D E  P A R ’ S ,  t í e X Ü
de Bernabé López, Zacatín, 24, 26 y 28, Méndez Nú- 
Hez, 39.—Eu este acreditado establecimiento t-e en
cuentra siempre ol más completo surtido de toda cla
se de tolas de las principales fábricas del reino y del 
extranjero.—Precios arregladísimos sin competen
cia. Confecciones rasos, terciopelos, groa, tafetanes, 
damascos, portier«, alfombras, colgaduras, blondas, 
encajes, sombrillas, abanicos, holandas, batistas, re
tortas, lienzos, pañuelos, corbatas, eQtrsdoses y ti
ras bordadas, merinos, támesis, cachemir de Esco
cia, granadinas, percales, satines, Zephirs seda cru
da.—El mejor surtido eu medias y cafetines de se
da, hilo de Escocia y algodón, y asimismo gran va
riedad en géneros ingleses y del reino para trajea de 
caballero.

OH1 AV tf\TTfV A  una caea principal, calle de 
s$Sa Navas, núm. 8. Las llaves, en
la tienda de la Estrella del Norte, plaza del Cármen.

M U E B L E S  D E  R E J I L L A -  l 'X T *
se ha recibido un grao surtido en sofás, mocedoras, 
sillones do escritorio, asientos para piano, sillas, ta 
buretes, butacas, etc., etc.—Estrella del Norte, pla
za del Cármen.

\ v

’i  E l  m i x  Èspj*

Co

%

o^-

fie 000.000 
120. 000.000

Total............  216 000 000
Esta compañía, en sus distintos ramos y operacio

nes, cumple religiosamente sus compromisos pacta
dos, y paga sin demora y al contado el importe jus
tificado de sus siniestros, en Madrid ó en la direc
ción donde ocurran, según convengan á los intere
sados y ha pagado por siniestros ocurridos hasta fin 
de 1881, doscientos ochenta y ocho millones de 
realeo.

Oficinas de la dirección de Granada y su provincia 
calle del Horno del Haza, núm. 22.

Director apoderado, D. A. Caro.

P A R D E S O S  6  OU ALD A PO LV O S
par a entretiempo.—Las grandes compras quo he
mos hecho de géneros ingleses expresamente para 
la prenda que anunciamos, ha hecho que sin vacilar 
confecciono esta casa una escala completa en tama
ños y colores.—Estas prenda*, tan cómodas como 
elegantes, han sido cortadas al modelo del último 
figurín, dirigidas ñor nuestros primeros maestros y 
confeccionadas con la mejor perfección y esmero co
mo en sí lo requieren.—Todo el que necesite -guar
dapolvos, y antes de mandarlo hacer, que pase por 
esta casa, donde encontrará con seguridad su capri
cho, su tamaño y su conveniencia en los precios que 
son fijos é inalterables.—Guardapolvos género cata
lán, á 140 reales.—Id. id. ingles, muy ricos, á 200 
id.—Id. punto id. id. á 260 id.—Todos con magní
ficos y elegantísimos forros.—También hemos reci
bido el surtido de los elegantes traejeitos para ni
ños en las edades de 3. 4, 5, 6. 7, 8, 9 y 10 años ce- 
mo son en mariaeritos y otras formas de gran gus
to.—Gran sastería de moda ó gran bazar de Antonio 
Marín, plaza de Bibarrambla, 2>, contiguo á la tien
da de quincalla La Perla.

De  s e g u r o s

G A R A N T Í A S .

Capital social 36.000 000 de Rvn. efectivo».
Priman y reservas, Rvn. 74.578.314'44.—16 años 

do existencia.-Esta gran Compañía nacional, cuyo 
capital socialdo 36 millones de Rvn., no nominales 
sino efectivos, ea superior al de las demás compañías 
quo operan en España, asegura contra el incendio, 
sobro la vida y el riesgo marítimo.—El gran desa
rrollo de sus operaciones acredita la confianza que 
ha sabido inspirar al público en los 16 años que lle va 
de existencia, durante los cuales ha satisfecho por si 
niestros la importante suma de 58.755.294‘15 reales 
vellón.—Subdirector en Granada y su provincia, 
» .  J O S E  PAUíCORKO. Oficinas, calle del ¡Es
trib o , núm. O.

D -  J O S É  F E R -
nandez,ciruj no dentista, 
ofrecesu gabinete ácuan- 
tas personas tengan ne
cesidad de hacer uso de 
sus conocimientos en el 
arte dental. Onficaciones, 
y empi-stes por todos los 

sistemas conocidos hasta el dia. Limpiezas de bocas 
sin hacer uso de sustancias quo puedan perjudicar el 
esmalte del diento.—Extracciones da dientes, mue
las ó raigones, sin causar el menor dolor por medio 
del aparato anéstesico.—Construcción de piezas so 
bre haces de oro, platino ó caouctchouc.—Dientes 
admirablemente puestos sin distinguirse de los na
turales desde30 rs. en adelante. Dentndurascomple- 
tassin muelles ni resortes, desde 800 rs. en adelante. 
—Su gabinete, plaza del Ayuntamiento, entrada por 
la calle de Mariana Pineda, núm. 13, piso 2.°, de
recha.

v a  fnw n  f±v% »  w wsmar A  Fábrica de alfombras 
Safa de esparto, Mesones,

i 49.—Artículos de verano, persiana chinesca. Junto 
’ del país y de la India. Dibujos preciosos, precios 

equitativos.

v  * i  n i m m  a a  p o r  e l  p r o p io  o o s e c h e -
5 A L U u r u n i td  ro. Eu el antiguo y acreditado 
establecimiento de ¡Felipe Mieya, situado en la ca
lle de Recogidas, uúm. 1, se reciben quincenalmente 
grandes remesas de vino, en botas preparadas al efec
to, do las bodegas que el dueño del despacho pose
en Valdepeñas, y cuyas especiales condiciones les 
hacen superiores á cuantos con el mismo nombre se 
venden en esta capital.—Precios, de 8 0  ¿ 4 0  reales 
arroba, y © rs. cuartilla.

AVISO INTERESANTE.—EN LA CALLE DE SAN 
José, núm. 12 se enseña á todo el que lo desee, en el 
corto plazo de 2 dias á fabricar jabones comunes de 
todas clases, á los precios siguientes: Jabones amari
llos y blancos, al estilo de Almería, 25 pesetas.—Ve
teados por medio de calefacción y cochura, 50 pese
tas.—También se enseña por medio de recetas y sa 
les manda á todo el que desde fuera de la capital les 
pida, al precio de 5 pesetas una.—Dirigirse á don 
Serafín Corral, en a misma casa.

La Union y E! Fénix Español.
COMPAÑÍA DE SEGUROS DE INCENDIOS, SOBRE LA VIDA.

CONTIIA ACCIDENTES Y MARÍTIMOS«

Capital social. . . . 12 000.000 do pesetas efectivo». 
Reservas especiales. 6.750.000 id. id.

P ólizas-Obligaciones.
Estas combinaciones, enteramente nuevas en Es

paña ofrecen ú los asegurados la doble ventaja de te
ner derecho además del capital ó renta convenida, 
á un premio b»jo la forma de obligaciones con amor
tización que trimestralmente se verifica por sorteo, 
á manera de la Deuda pública al 4 por 100.

Con seguro por !n vida entera.
Ejemplo: Una persona suscribo un seguro, por la 

vida entera de 500 pesetas; se lo entrega, mediante 
la prima correspondiente ú su edad, y exigible hasta 
su fallecimiento:

1. ° Una póliza de 500 pesetas pagaderas á su fa
llecimiento.

2. ° Una obligación de 500 pesetas, sin interés, 
reembolsaba á él ó á sus herederos en sesenta años 
por medio de sorteos trimestrales.

Con renta vitalicia.
Ejemplo: Una persona entrega á la compañía un 

capital de 400 pesetas para constituirse una renta 
vitalicia; ve lo entregará:

1. # Una póliza que le dá derecho á la renta co
rrespondiente, pagadera por semestres.

2. “ Una obligación de 100 pesetas, sin interés,, 
reembolsable á el ó ásus herederos, en sesenta años, 
por medio de sorteos semestrales.

Hay que notar que la renta que percibirá es la 
misma que por el capital de 400 pesetas le daría otra 
cualquier compañía. La Union y El F énix  Español, 
entrega además al rentista, gratuitamente, un título 
de 100 pesetas enteramente liberado; lo quo equivale 
al reembolso de la cuarta parte del capital entregado 
á la compañía.

En estos do» caso», la» obligaciones son al por
tador.

COMBINACION ESPECIAL, VlDX-ACCIDBNTBS.
El que contrate un seguro por la vida entera, con 

ó sin póliza obligación, por un capital de 5 000 pese
tas cuando menos, pagaderos á su fallecimiento, 
tendrá derecho gratuitamente á una póliza, por el 
mismo capital, contra los accidentes.

Quedan, sin embargo, exceptuados de este benefi
cio, lós ^segurados que ejerzan profesiones peli
grosas.

Seguro individual contra los accidentes 
de toda clase que puedan ocurrir á las personas

Tiene por objeto garantizar las consecuencias de 
un accidente cualquiera y que son: la muerte, la 
enfermedad permanente ó la incapacidad temporal 
para el trabajo.

Ejemplo: Una persona contrata un seguro de 
10.000 pesetas en caso de muerte y de enfermedad 
permanente, y con derecho á una indemnización dia
ria de 10 pesetas en caso de incapacidad temporal, 
en caso de accidente que le ocasione la muerte, sus 
herederos recibirán 10.000 .-'esetas.

En caso de incapacidad parcial de primer grado, 
5.000.

En caso de segundo grsdo, 2.000.
Y por una incapacidad temporal, una indemniza

ción de 10 pesetas diarias.
Seguros sobre la vida.

Seguros para caso de vida y de muerte; dotes: 
rentas temporales para la educación de ¡os niños; 
capitales para la redención del servicio militar; reci
tas vitalicias y demás combinaciones.

Dinjirse para más pormenores á los Subdirectores 
de la Compañía en esta capital, D. Rafael de la Cruz, 
calle de Santa Teresa, número 1, y D. José Pancor- 
bo, calle del Estribo, número 6.

m  F iRE OFFICE.
Sociedad inglesa

DE SEGUROS CONTRA INCENDIOS
á responsabilidad ilimitada y á prima fija. 

ESTABLECIDA EN LÓNDRES DESDE EL AÑO 1 7 1 0 .

P É R D I D A .

B U E N A  O C A S I O N .  Se vende un magní
fleo lando, recien llegado de París, de la fábrica de 
Vinder, no se ha estrenado, y se se rebaja un 20 
por 100 de su valor. Ea la calle de Santa Teresa, 
núm. 1, darán razón, y el carruaje está en la coche
ra inmediata.

-  \

H Q  S I  T E M E  C O M P E T E N C I A .
Gran srrtido de relojes de oro remoatoir y á llave, 
coa joyería, esmaltes y lisos, para señora y cabale- 
ros.—Completo y variado surtido ea relojes de pla
ta y nikel.— Ultimas novedades on relojes de sobre
mesa, reguladores y de cuadro.—Garantía, bondad 
y economía, es el lema del estábil cimiento.—12, 
Zacatín, 42,—M. Bermudez.

La persona que en su poder esté ; 
un perro extraviado con la nariz 

partida, canelo manos, rabo, y piés blancos podrá 
presentarlo en la calle del Colegio Catalino, número j 
6 donde se le gratificará.

N O V ED A D ES.—Se acaban de recibir 
en la Sultana para la presente y  próxima 
estación de verano, en telas de todas 
clases para señoras y caballeros, man- ¡ 
teletas caprichosas, abanicos primoro- j 
sos, sombrillas de mucho gusto y  otros j 
muchos artículos de gran fantasía.

F A B R I C A  C A T A L A N A  . ÑEZ. Géneros
de punto y paraguas para la estación de invierno.— 
Variación general de toda clase de dichos artículos, 
desde lo superior hasta los precios más baratos si
guientes: A. 1 y 1;2 reales medias para señora y cal
cetines para caballero.—A 2 reales camisetas y pan
talones para niño.—A 4 y 6 reales camisetas para 
caballeros y señora.—A 14 reales paraguas satén y 
30 de seda.—Cera superior á 11 reales libra.—Se 
compcneD y telan paraguas.

Esta poderosa compañía ha figurado siempre á la 
cabeza de todas las existentes en Inglaterra.

Su crédito se ba hecho universal por su compor
tamiento en los ciculo seten ta y dos años que 
cuenta de existencia.

Solo en los diez últimos años ha satisfecho por 
pago de siniestros á sus asegurados

DOSCIENTOS MALONES DE REALES.
La inmensa popularidad de esta Compañía se de

muestra con solo indicar que los seguros por ella 
efectuados en el año de 1881, importaron 
VEINTE Y SIETE MIL MILLONES DE REALES.

Sus condiciones son muy ventajosas para los ase
gurados y las primas, moderadas, se fijan según la 
naturaleza del riesgo.

Los siniestros se arreglan inmediatamente sin in
tervención de inspectores y se pagan con prontitud, 
sin deducciones ni descuentos, en las oficinas del 
Sub-Director en Granada, II. U . G arn ter, calle de 
San Antón, núra. 35.

Se efectúan seguros sobre la vida.

B A N C O  H I P O T E C A R I O  D E  E S -
paña.—Su apoderado eu la provincia de Granada, 
D. Rifael de “a Cruz Quesada, oficinas calle de San
ta Teresa. n.° 1 y en a misma casa están les de la 
Banque Transatlantique, á quien también represen
ta el expresado Sr. Cruz; y las de la Compañía de 
Seguros Reunidos, La Union y El Fénix Español, 
de la cual es «ubdiraetor.

D ÍCT1 A1TB A IPP FRANCISCO 
£U j D  I  ü  U ñ i i í l  i  SIMANCAS.—San Ma
tías, 2, Granada.—Terminada la reedificación en el 
local que ocupa este acreditado establecimiento, y 
concluida la parte que ocupa el restaurant, donde su 
dueño ha introducido grandes reformas para co ,;0 - 
didad del público que tanto le favorece. Se han esta
blecido comedores independientes, en los que se 
servirán almuerzos, comidas y cenas á las personas 
que así lo deseen. Todos los dias habrá mesa redon
da á las cinco de ia tarde. ¿ 10 rs. cubierto, en ia 
que los domingos se servirá paella. So sirve á domi
cilio y se admiten encargos.

C O S A  N U N C A  V I S T A
El dueno de esto establecimiento, con perjuicio de 
sus interesoB tiene dispuesto para que todas las cla
ses do la sociedad puedan hacerse do cuantas clases 
do mobilano de-een adquirir, les ha bajado á estos 
un 60 por 100 do su valor, quedando convencido que 
toda persona que se acerque al citado estable
cimiento quedará complacidísimo en la construcción 
y en los géneros que so utilizan.—Escudo del Cár- 
men 15.

í  LOS S E IS E S  RELOJERAS.
Depósito do relojes do Torro, de castillo, de pared, 

cuadros reguladores, alemanes de todas clases. Relo
jes de bolsillo y  fornitura para todos ellos. Precio de 
fábrica.

GIROD Y FONTANEZ,
ESPARTEROS, 8, MADRID.

D- M A N U E L  O R EJU ELA , dentista,
t'cne el gusto de participar á sus numerosos favore
cedores y al público en general, que ha trasladado 
su gabinete á la calle de la Sierpe Baja, número 94, 
piso l.°—En este establecimiento se ha recibido un 
magnífico aparato que hace la anastecia general de 
la boca, para extraer muelas sin dolor.—Se colocan 
con la mayor perfección dientes y dentaduras, sin 
que se distingan de los naturales; orificaciones y 
empastes por los procedimientos más modernos. La 
tarifa quo oste gábinete presenta al ilustrado público 
granadino es como sigue: Por una dentadura com
pleta, desde 400 reales hasta 1000 la más superior; 
dientes, desde 20 cada uno hasta 60 realas, los mejo
res; por dos dientes, desde 40 hasta 80 los más su
periores; por tres, desde 60 hasta 100 los mejores; 
por cuatro, desde 80 hasta 120 rs. los mejores.—No 
confundirse, Sierpe Baja, 94, piso primero, Granada

a  »  w r r t i t f c > n  a  SE HACE DE TODA CLA-  
se de muebles, en la cuesta 

de Santa Inés, núm. 2.—En el mismo local hay un 
surtido de vinos finos y licores del reino y extranje
ros, que se expenderán á precios muy arroglados.

n o  m á s  t o s
j a r a b e  p e c t o r a l  d e  o <c o n .

Alivia rápidamente y cura las TOSES antiguas y 
rebeldes, catarros agudos y crónicos, asma, ronque
ras, irritaciones de garganta, dolores y opresión de 
pecho, cansancio y esputos «Je sangre, la TISIS sas- 
pende su marcha destructora, la fiebre disminuyel 
la espectoracion se modifica, los sudores y diarrea 
desaparecen. EL JARABE DEO'CON es el única 
tratamiento para la curación de las afecciones de los 
órganos respiratorios—Depósito, botica calle de 
Puentezuelae.

m «« TTPfRTACI Zacatin 33 y Alcaicería 2 y 4.— 
£  Grandes surtidos en novedades
pura primavera, tanto del reino como extranjeros. 
Lindas confecciones en espumillon camicher y de 
seda bordadas con flecos y blondas, preciosos aba
nicos, libros de misa, quitasoles y otros efectos para 
regalos, un notable y variado surtido de ricos perca
les franceses, lisos, bordados y estampados para 
trajes de señora; sabanas bordadas, olandas, toda la 
lencería y riquísimos cutíes para colchones, colchas 
de piqué, cretona y seda; ricas granadinas y velos, 
tocas blancas y negras, colgaduras, cortinajes, por- 
tiers, yutes, reps, brocateles, rasos para muebles, hu
les para suelas, tules, blondas, flecos, encajes y ador
nos para trajes y confecciones, corbatería paradoras 
y caballeros.—En lanas para trajas deseñora, unno- 
tobilísimo surtido en todas clases y precios.—En gé
neros para caballero, cuanto se conoce de más gus
to, rico y nvevo, sin que por eso falten hasta las cla
ses más económicas.—En arcas para caudales, lo 
más notable que se conoce, camas, estrés y cunas in
glesas maqueadas doradas y de nácar.—Nota. So 
mandan muestras y precios ¿ quien los deseen. Dirí
janse á J. M. las Heras y Comp.®

m Acaba de reimprimirse la monumental
A V I 8 U *  HISTORIA DE ESPAÑA por D. Mo
desto Lafuente, continuada hasta nuestros dias, por 
D Jua Valera.—Los señores que deseaban suscri
birse, pueden hoy hacerlo dirigiéndose á la Sucursal 
da Montaner y Simón, calle San Antón, 13, 2.°, en 
Granada.

LITOGRAFO DE FRANCISCO CASADO, PEE- 
miado por S. M. en varias exposiciones y en la re
gional de Cádiz.—Plaza de Bibarrambia, Granada.— 
Tarjetas, esquelas, billetes, timbres, orlas, etiquetas, 
circulares, nota« de preci >s, retratos, láminas de 
novelas, mapas planos y especialidad en e-tampaa á 
una y á dos tintas. Estampas de Ntra. Sra. de las 
Angustias, de este presente año, con el camari.;.

Ì
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BIBLIOTECA UNIVERSAL C t S Í
féioimtíancr y &fmon (Barcelona). Esta biblioteca se 
publica por repartossemanales. Cada reparto contie
ne! cuatro pliegos folio, ilustrados é impresos á doB 
columnas, y á tres cuando el texto así lo aconseje, 
un número de La Ilustración Artística una lá
mina para cuadro ó gran álbum de salón.—Los cua
tro pliegos corresponden, á cada obra de cuatro 
que hay en publicaciou y que versan sobre Ciencia, 
Literatura, Histeria y Viajes.—El precio de cada 
reparto completo es de cnatro reales, para los se
ñores suscritores. Fuera de suscncion, costará cada 
reparto dos pesetas y cincuenta céntimos. La 
Ilustración Artística que se reparte gratuitamen
te á los suscritoreB de la Biblioteca es nn magnífico 
periódico, de ocho páginas eD folio, y con soberbios 
grabados.—Para suscribirse, dirijánse ála ouct.vii 
de Montaner y Simón, San Antón, 13, Granada.

L A  M O D A  ELEG A N TE ILÜS-
TRADA. —Périódico especial del bello sexo, in
dispensable, po su utilidad práctica, en toda clase 
de familia. Publica siempre ios mejores modelos de 
toda clase de prendas de vestir para señoras señori
tas y niños, y exactísimo.? patrones para confeccio
narlos en casa. Se envía el prospecto y número «le 
muestra gratis, á las señoras que gusten pedirlos 
á la Administración. CARRETAS 12, PRINCIPAL, 
MADRID. m
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